
Cuotas compensatorias – Alambrón de Acero

Se declara el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de acero, incluidas las
definitivas y temporales, así como las que ingresan al amparo de la Regla Octava para la aplicación de la TIGIE,
originarias de China, que ingresan por las fracciones arancelarias 7213.10.01, 7213.20.01, 7213.91.01,
7213.91.02, 7213.99.01, 7213.99.99, 7227.10.01, 7227.20.01, 7227.90.01, 7227.90.99 y al amparo de la Regla
Octava por las fracciones arancelarias 9802.00.01, 9802.00.07, 9802.00.13, 9802.00.19 y 9802.00.23.

La Secretaría de Economía podrá aplicar las cuotas compensatorias definitivas sobre los productos que se
hayan declarado a consumo 90 días como máximo antes de la fecha de aplicación de las medidas provisionales,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.6 del Acuerdo Antidumping y 65 A de la Ley de Comercio
Exterior.

Cualquier persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de esta investigación, contará con un plazo de 23 días hábiles para presentar su respuesta

al formulario oficial establecido para tal efecto, los argumentos y las pruebas que estimen pertinentes.

El formulario oficial a que se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la UPCI, ubicada en Insurgentes Sur 1940, planta baja,

colonia Florida, código postal 01030, en México, Distrito Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. También se encuentra disponible en el sitio de

Internet http://www.economia.gob.mx.
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